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PROCESO SUCESIÓN

CAUSANTE VÍCTOR MANUEL MALAVER MALDONADO

Como quiera que la presente demanda de SUCESIÓN de VÍCTOR MANUEL

MALAVER MALDONADO incoada por intermedio de apoderado judicial por Héctor

Emilio Malaver Latorre, NO reúne los requisitos exigidos se INADMITE, con
fundamento enel artículo 90 del C.G.P., para que dentro de un término de cinco (5)

días SO PENA DE RECHAZOde la demanda, corrija las siguientes irregularidades:

1.- Se aclare el nombre de los herederos en la demanda, dado que se indicó que se
llaman ManuelAlejandro, María Angelica y Diana Karolina Moreno Malavery conel
registro civil de nacimiento aportado se evidencia que su nombre es otro al

enunciado.

2.- El escrito subsanatorio deberá se
indicar en el asunto: Subsanación.


